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INTRODUCCIÓN 

 
Con base en el rol de seguimiento otorgado a la Oficina de Planeación o quien haga 
sus veces, determinado por el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
se realiza el presente informe que tiene como objeto evaluar los avances respecto 
a las actividades programadas en cada uno de los 6 componentes que hacen parte 
del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, por lo tanto, se desarrollarán 
cada uno de los componentes y se mencionarán las actividades ejecutadas, como 
resultado del presente informe, se informará a las oficinas responsables sobre las 
tareas pendientes por ejecutar para lo que queda de la vigencia. 
 

ANÁLISIS DE COMPONENTES 
 
Teniendo en cuenta el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, publicado 
por la entidad el día 31 de enero de 2022, se realiza informe de seguimiento para el 
tercer trimestre, es decir, los meses de julio a septiembre del presente año. 
 
COMPONENTE 1. MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 
 
En cuanto al componente 1, Gestión del Riesgo de Corrupción, continua la misma 
Política de Gestión del Riesgo actualizada en primer semestre del 2022, la cual se 
encuentra publicada en página web. Se realizo la formulación del mapa de riesgos 
de corrupción conforme a la metodología de la política de gestión del riesgo, se 
realiza la identificación de los riesgos, análisis y valoración del riesgo generándose 
los controles para la mitigación de estos riesgos de corrupción firmados por los 
responsables de los procesos, el cual se encuentra publicado en página web. 
Respecto al seguimiento, se diligencia formato FR-PDE-01 por cada proceso o 
subproceso, este formato se adjunta al presente informe según el seguimiento 
realizado a cada proceso. 
 
COMPONENTE 2. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 
 
Referente al componente 2, se ha sigue implementado para el usuario realizar la 
agenda de citas médicas por medio de WhatsApp, de igual manera recibir la 
respuesta por el mismo medio, evitando al usuario el traslado al Hospital, 
reduciendo costos de transporte y tiempos de desplazamiento. Se verifica 
aleatoriamente las solicitudes de agendamiento de citas, evidenciando la respuesta 
a los usuarios en la muestra tomada. 
 
COMPONENTE 3. RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
Respecto a la estrategia de rendición de cuentas, durante el trimestre de octubre a 
diciembre se realizaron espacios en los que se buscó entregar a los grupos de valor 
información sobre la participación social y ciudadana, de igual forma se realizó las 
encuestas de satisfacción sobre el servicio prestado en la entidad, con el propósito 
de identificar por parte de los grupos de valor, que aspectos debemos mejorar como 



 

 

organización, que sugerencias nos pueden aportar para el crecimiento continuo y 
que aspectos se pueden resaltar y profundizar, para alcanzar los objetivos de la 
institución.  
 
COMPONENTE 4. ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 
Para dar cumplimiento a la estrategia de atención al ciudadano, se continua con la 
implementación de la ventanilla de atención al usuario, la cual tiene un horario de 
07:00 am a 12:00 m y de 2:00 a 5:00 pm. A través de la encuesta de satisfacción se 
realiza la caracterización, para lo cual se incluyeron preguntas respecto a edad, 
EPS, grupo étnico y procedencia. Mediante redes sociales se ha propendido por 
tener una comunicación directa con la población, mediante publicaciones se le están 
contando a los usuarios de estas plataformas sobre los avances y las noticias de 
interés que se generan en el Hospital. Se le viene realizando seguimiento a la 
respuesta oportuna de las PQRSD y se genera de forma mensual un informe. 
 
COMPONENTE 5. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 
Al realizar seguimiento al componente de transparencia y acceso a la información, 
por parte de la oficina de sistemas se ha venido dando cumplimiento gradual a la 
resolución 1712 de 2014 en cuanto al cargue de la información obligatoria en la 
página web de la entidad, En cuanto a las solicitudes de información realizadas por 
la ciudadanía, se viene dando respuesta en los términos de ley y se realiza informe 
trimestral sobre el comportamiento de estas solicitudes.  
 
COMPONENTE 6. COMPONENTE ADICIONAL 
 
Por último, se realiza seguimiento al componente adicional, el código de integridad 
del servidor público esta adoptó mediante resolución 0436 de 2020, el cual contiene 
los valores institucionales, los valores promulgados por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en el código de integridad. En cuanto a la ley 
190 de 1995 se garantiza la aplicabilidad a los contratistas y funcionarios de la 
institución. 
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